
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

 

AUDIENCIA INICIAL 
 

ACTA No. 26-03-2024 
 
En Florencia, siendo las 10:00 am, del día 12 de marzo de 2024, la Juez Cuarta Administrativa 
de Florencia, GINA PAMELA BERMEO SIERRA, en asocio con su secretario Ad Hoc, se 
constituye y declara abierta Audiencia Inicial prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 
Mod. Ley 2080 de 2021; a través de la Plataforma Lifesize, compareciendo a la misma de forma 
VIRTUAL, dentro del siguiente proceso: 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 18001333300420190031300 

DEMANDANTE: 
LILIANA CONSUELO CUBILLOS CAVIEDES Y 
OTROS 
casram84@hotmail.com   

DEMANDADO: 

CLÍNICA MEDILASER SA 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co   

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

ALLIANZ SEGUROS SA 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
notificaciones@gha.com.co  

Link audiencia. https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c1578f71-
3138-42ea-a61e-aef14eea010a?vcpubtoken=fabfedf8-
f355-4602-ae7f-ed431427f439  

 
1. INTERVINIENTES 

 

PARTE ACTORA: 

Abogado: CARLOS ALBERTO SOLER RAMOS 
CC. 17.689.718  
T.P. 209.165 del CSJ 
(Reconocida personería índice 52 SAMAI) 

DEMANDADO: 

CLÍNICA MEDILASER SA 
Abogado: EDWIN ALFONSO VARGAS 
NARVÁEZ 
CC. 1.117.493.113 de Florencia 
TP No. 206.167 del CSJ 
(Reconocida personería índice 44 SAMAI) 
 
ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
Abogado: MILLER MEJÍA RADA 
CC.  1.117.547.086 
TP No. 341.053 del CSJ 
(Reconocida personería archivo 44 OneDrive) 

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

ALLIANZ SEGUROS SA 
Abogado principal: GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA 
CC. 19.395.114 
TP No. 39.116 del CSJ 
(Reconocida personería archivo 44 OneDrive) 
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Abogada sustituta: NICOLL ANDREA VELA 
GARCÍA 
CC. 1033788204 
TP No. 372.823del CSJ 
(Poder de sustitución índice 64 SAMAI) 

Ministerio Público 
FABIO ANDRÉS DUSSÁN ALARCÓN  
NO COMPARECIÓ 

 
2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA. 

Artículo 74 CGP. Auto AS. No. 41-03-2024 
 

 RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho NICOLL ANDREA 
VELA GARCÍA, para que funja en representación de ALLIANZ SEGUROS S.A., en 
los términos, condiciones y para los fines del poder otorgado y obrante en el índice 64 
del SAMAI, por cumplir con los requisitos legales estipulados en el artículo 74 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho HUGO MOLINA 
JIMÉNEZ, para que funja en representación de DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, 
en los términos, condiciones y para los fines del poder otorgado y obrante en el índice 
62 del SAMAI, por cumplir con los requisitos legales estipulados en el artículo 74 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Las partes quedan notificadas en estrados, corriéndosele traslado de la decisión adoptada. 
Constancia: manifiestan estar de acuerdo. 
 

3. SANEAMIENTO  
Auto AS. No. 42-03-2024 

 

Intervención de las 
partes 

Concedido el uso de la palabra a los intervinientes, manifiestan estar 
de acuerdo con el trámite procesal de ambos procesos y no tener 
objeciones sobre su legalidad. 

Consideraciones del 
despacho 

El despacho no avizora una irregularidad propiamente dicha, pero 
advierte que al momento de admitirse el llamamiento en garantía se 
ha establecido como entidad demanda del acápite de referencias al 
“DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ”, sin que dicha entidad forme 
parte del contradictorio, hubiesen elevado pretensiones contra esta 
en el escrito de la demanda o exista algún vínculo con alguna otra 
entidad que la haga merecedora a comparecer.  
 
De igual forma, revisadas los sujetos procesales en el sistema SAMAI 
el “DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ” figura como entidad 
demandada. 
 

 
 
En consecuencia, de lo anterior, y atendiendo la facultad oficiosa con 
la que cuenta el Juez para sanear los procesos, conforme lo establece 
el artículo 207 del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 132 del 
C.G.P. procede a: 

Decisión: 
PRIMERO: SANEAR el procedimiento en el entendido que el 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ no hace parte de las entidades 
demandas y no integra el litigio dentro del presente asunto, de 
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acuerdo al artículo 207 del CPACA, en concordancia con el artículo 
132 del CGP. 
 
SEGUNDO: CORREGIR las actuaciones procesales surtidas a la 
fecha, excluyendo al DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ como 
demandada, debido a que dicha entidad no hace parte del medio de 
control. De igual forma, realícese la corrección en el sistema SAMAI y 
en las bases de datos del Despacho. Atiéndase por secretaria.  

Esta decisión se 
notifica en estrados 

Sin recursos por parte de las partes del proceso 

 
4. EXCEPCIONES PREVIAS. 

 
Auto Interlocutorio No. 31-03-2024 

Excepciones Resuelve 
 
CLÍNICA MEDILASER SA (Archivo 
07 OneDrive): planteó las siguientes 
excepciones de mérito:  
 
.- Inexistencia de falla en el servicio 
atribuible a la clínica Medilaser S.A.   
 
.- Daño (muerte) no imputable al 
proceder médico desarrollado en la 
CLÍNICA MEDILASER S.A ni a la falta 
de toma de TAC - inexistencia de nexo 
causal. 
 
.- Petición infundada de daño a la vida en 
relación. 
 
.- Genérica. 
 
ESE HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA (Archivo 14 OneDrive) 
planteó las siguientes excepciones de 
mérito: 
 
.- Ausencia de imputación frente al 
HOSPITAL MARÍA INMACULADA 
E.S.E. en la prestación del servicio de 
ambulancia medicalizada. 
 
.- Ausencia de nexo causal entre la 
muerte del señor DUVÁN ALEXIS 
HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) y los servicios 
prestado por el HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA E.S.E. 
 
.- Genérica.  
 
ALLIANZ SEGUROS SA (Archivo 28 
OneDrive Contestación a la demanda) 
Coadyuva las excepciones propuestas 

Frente a las excepciones propuestas se evidencia que 
son de mérito o de fondo, en consecuencia, serán 
despachadas en la sentencia de forma directa e 
indirecta en el fondo de la sentencia. 
 
De igual forma, las excepciones propuestas por el 
llamado en garantía, al ser un asunto de análisis en la 
sentencia de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo 
de Estado.  
 
Finalmente, en virtud de la faculta oficiosa que le 
otorga el art. 180 Núm. 6 del C.G.P. al juez de la 
instancia, no se encuentra por la suscrita ninguna 
excepción que deba ser declarada de manera oficiosa 
en los procesos que se analizan. 
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por la Clínica Medilaser S.A. y planteó 
las siguientes excepciones de mérito: 
 
.- Inexistencia de responsabilidad de la 
CLÍNICA MEDILASER S.A. por 
ausencia de falla del servicio. 
 
.- Inexistencia de la falla médica como 
consecuencia de la prestación y 
tratamiento adecuado, diligente, 
cuidadoso, carente de culpa y realizado 
conforme a los protocolos del servicio de 
salud por parte de la CLÍNICA 
MEDILASER S.A. 
 
.- Inexistente relación de causalidad 
entre el daño o perjuicio alegado por la 
parte actora y la actuación de la 
CLÍNICA MEDILASER S.A. 
 
.- Falta de prueba del lucro cesante. 
 
.- Improcedente solicitud de 
reconocimiento del daño a la vida en 
relación. 
 
.- Genérica. 
 
ALLIANZ SEGUROS SA (Archivo 28 
OneDrive Contestación al llamamiento 
en garantía) planteó las siguientes 
excepciones de mérito: 
 
.- No existe obligación indemnizatoria a 
cargo de ALLIANZ SEGUROS S.A., toda 
vez que no se ha realizado el riesgo 
asegurado. 
 
.- Riesgos expresamente excluidos en la 
póliza 022027503/0 de fecha 29 de 
diciembre de 2016. 
 
.- Carácter meramente indemnizatorio 
que revisten los contratos de seguros. 
 
.- En cualquier caso, de ninguna forma se 
podrá exceder el límite del valor 
asegurado. 
 
.- Límites máximos de responsabilidad 
del asegurador en lo atinente al 
deducible. 
 
.- Genérica. 
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Las partes quedan notificadas en 
estrados, corriéndosele traslado de la 
decisión adoptada. 

Las partes indican estar de acuerdo, con la 
decisión tomada. 

 
5. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 Artículo 180 numeral 7 del CPACA. 
 
Atendiendo los hechos, las pretensiones de la demanda, la contestación de la misma efectuada 
por las entidades accionadas, el llamado en garantía y las excepciones propuestas, el Despacho 
procederá a fijar el litigio de la siguiente manera: 
 

Auto sustanciación. No. 43-03-2024 
 
¿Consiste en determinar si las entidades demandas son administrativamente y medicamente 
responsables por los perjuicios inmateriales e materiales ocasionados a los familiares del señor 
DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ con su fallecimiento, el día 09 de marzo de 2017, debido a la 
negligencia y omisión en la prestación del servicio médico las cuales se ven reflejadas en la 
demora administrativa para el traslado en ambulancia medicalizada a una institución médica 
de mayor nivel, la aplicación de medicamentos contraindicados e indebida valoración de la 
patología; o sí por el contrario, como lo aduce la CLÍNICA MEDILASER SA no existió falla en 
el servicio, no existe daño imputable al proceder médico desarrollado en la entidad o falta de 
toma del TAC, configurando con ello la inexistencia de nexo causal, aunado a la infundada 
petición del daño a la vida en relación; o como lo indicó la ESE HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA no hay imputación de dicha la entidad frente a la prestación del servicio de 
ambulancia medicalizada, y no existe nexo causal entre el daño y los servicios prestados por 
la entidad, o como lo estableció el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS SA, que además 
de coadyuvar lo expuesto por su llamante CLÍNICA MEDILASER S.A., indica que no existe 

responsabilidad por la falla del servicio en la prestación del servicio médico, pues hubo un 
tratamiento adecuado, diligente, cuidadoso, carente de culpa y realizado conforme a los 
protocolos del servicio de salud, no existió relación de causalidad entre el daño o perjuicio 
alegado, falta prueba del lucro cesante y es improcedente la solicitud de reconocimiento del 
daño a la vida en relación? 
 
De igual forma, atendiendo al llamado en garantía efectuado a ALLIANZ SEGUROS SA no 
existe obligación indemnizatoria toda vez que no se ha realizado el riesgo asegurado, existen 
riesgos expresamente excluidos en la póliza de seguro, los contratos de seguro tienen un 
carácter meramente indemnizatorio, no que pueda exceder el límite del valor asegurado y 
límites máximos de responsabilidad en lo atinente al deducible, al momento de fallar el 
presente asunto.  
 
Las partes quedan notificadas en estrados, corriéndosele traslado de la decisión 
adoptada. Constancia: manifiestan estar de acuerdo. 

 
6.- CONCILIACIÓN. 

 

Auto sustanciación No. 44-03-2024 

POSICIÓN DE LAS PARTES 

 
HOSPITAL MARÍA INMACULADA: Allega certificado suscrito por el Secretario Técnico 
del Comité de Conciliación y Defensa Judicial en el cual establece que en sesión ordinaria de 
fecha 23 de febrero del 2024, se analizó el medio de control de reparación directa y por 
unanimidad se decidió NO CONCILIAR. (Índice 65 SAMAI) 
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DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ: Allegó constancia suscrita por Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial en el cual establece que en sesión extraordinaria del 
11 de marzo de 2024 se aprobó con 3 votos positivos, la decisión de NO PRESENTAR 
FORMULA DE CONCILIACIÓN. (Índice 66 SAMAI)  
 
CLÍNICA MEDILASER: Apoderado judicial expone que no existe ánimo conciliatorio. 
 
ALLIANZ SEGUROS SA: Apoderada judicial indica que no existe ánimo conciliatorio. 
 
Teniendo en cuenta que no se cuenta con propuesta conciliatoria por las entidades demandadas 
se procede a Declarar fallida la presente fase, y continuar el presente trámite, advirtiendo que 
en cualquier etapa del proceso puede allegar una propuesta conciliatoria. 

Decisión Declarar fallida la presente fase 

Las partes quedan notificadas en 
estrados, corriéndosele traslado de la 
decisión adoptada. 

Constancia: manifiestan estar de acuerdo. 

 
7.- MEDIDAS CAUTELARES 

 

Auto sustanciación No. 45-03-2024 

No existen medidas cautelares por decretar. 

Esta decisión se notifica en estrados Constancia: manifiestan estar de acuerdo. 

 
8.- DECRETO DE PRUEBAS. 

Auto Interlocutorio No. 32-03-2024 
 
Procede el Despacho de conformidad con lo establecido en el numeral 10° del artículo 180 del 
C.P.A.C.A., a abrir la etapa probatoria y a decretar las siguientes pruebas: 
 
8.1. DOCUMENTALES: 
 
.- Aportadas: Tener como pruebas documentales las allegadas con la demanda y la contestación 
de la demanda respectivamente, sin perjuicio del valor probatorio que se le otorgue conforme lo 
que la jurisprudencia y la ley indiquen.  
 

Allegadas con la demanda y la contestación. 

PARTE ACTORA 
Archivo 43 folios 43-52 y 56-122 y archivo 44 folios 1-55 del 
expediente digital OneDrive.  

HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA 

Archivo 15 del expediente digital OneDrive. 

CLÍNICA 
MEDILASER 

Archivo 10, 11 y 12 del expediente digital OneDrive. 

ALLIANZ SEGUROS 
SA 

Archivo 29 folios 1-45 del expediente digital OneDrive. 

 
 
8.2. PRUEBAS OFICIADAS 

 
Pruebas solicitadas por las partes 

Parte Actora 

Solicitó el decreto de las siguientes pruebas documentales: 
 
.- Se oficie a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA y al DANE para que certifiquen la edad promedio de 
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expectativa de vida en Colombia para los hombres vigente para el año 
2017, 2018 y 2019. 
 
Objeto: Dicha prueba es necesaria toda vez que dentro de las 
pretensiones del escrito de demanda se solicita a las entidades 
demandadas indemnizar a la madre, cónyuge, hijo, abuela y hermano 
del fallecido DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ. 
 
.- Se oficie al HOSPITAL MARÍA INMACULADA para que allegue 
la documentación referente al pago del servicio de ambulancia 
contratado para el señor DUVAN ALEXIS HERNANDEZ.  
 
.- Se oficie a SALUDCOOP EPS, SALUCOOP CLÍNICA SANTA 
ISABEL y CLÍNICA MEDILASER DE FLORENCIA CAQUETÁ. 
para que remitan copia auténtica de toda la historia clínica con 
imágenes diagnósticas del señor DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ. 

HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA 

No solicitó el decreto de pruebas documentales. 

CLÍNICA 
MEDILASER 

No solicitó el decreto de pruebas documentales. 

ALLIANZ 
SEGUROS SA 

No solicitó el decreto de pruebas documentales. 

Decide el Despacho:   
 
NEGAR la prueba dirigida a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA y al 
DANE para que certifiquen edad promedio de expectativa de vida en Colombia, dado que 
para ese fin es la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA ha expedido 
Resolución 1555 de 2010 por la cual se establecen la tabla de mortalidad de rentistas hombres 
y mujeres, por lo anterior, al ser un documento publicado en la página web de la entidad le es 
aplicable el artículo 177 del CGP y no es necesaria su presentación al expediente. 
 
Con respecto a la documentación correspondiente al servicio de ambulancia prestado al señor 
DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ solicitado al HOSPITAL MARÍA INMACULADA en el 
archivo 15 del OneDrive, se encuentra factura de venta HMI No. 0001092919 de fecha 08 de 
marzo de 2017, así como la gestión de referencia y contra referencia del soporte de traslado en 
ambulancia. 
 
Despacho: Interroga al apoderado judicial de la parte actora si era el objeto de la prueba. 
 
Apoderado parte actora: Expone que esos eran los documentos. 
 
Despacho: Interroga a los apoderados judiciales de HOSPITAL MARÍA INMACULADA y 
CLÍNICA MEDILASER para que determinen si las historias clínicas aportadas se encuentran 
completas.  
 
Apoderado CLÍNICA MEDILASER: Expone que es costumbre de la entidad aportar las 
historias clínicas completas. 
 
Apoderado HOSPITAL MARÍA INMACULADA: Indica que en la contestación de la 
demanda se aportó lo solicitado en el acápite de pruebas por la parte actora. 
 
NEGAR la solicitud de historias clínicas al obrar en el expediente las pruebas solicitadas, 
tornándose innecesario su decreto.  
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8.3. TESTIMONIALES E INTERROGATORIO DE PARTE 

Parte Actora 

 
Solicita que se decrete el TESTIMONIO de:  
 
.- Médico internista LUIS GONZALO PLATA SERRANO. 
 
Objeto: Médico internista, intensivista, especialista en urgencias, en 
unidad de cuidados intensivos, para que declare lo relativo a la 
demanda, y analice la historia clínica del caso, ya que el atendió en 
vida en el servicio de urgencias en la CLÍNICA MEDILASER DE 
FLORENCIA al señor DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ. 
 
.- Médica LINA MARCELA CETINA MONTES. 
 
.- Médico JESÚS LARIUS. 
 
Objeto: Atendieron en urgencias de la CLÍNICA SANTA ISABEL al 
señor HERNÁNDEZ, estos galenos atienden en la dudad de Florencia 
- Caquetá, en el HOSPITAL MARÍA INMACULADA de la dudad de 
Florencia - Caquetá. 
 
Son conducentes y pertinentes dada la calidad e idoneidad médica y 
científica de los galenos atados para el caso que nos atañe pues 
atendieron al paciente,  
 
.- Los directivos y gerentes de las entidades demandadas. 
 
Objeto: Declaren acerca de los hechos de la demanda en especial 
acerca de la omisión y la prestación indebida y falla del servido 
médico de salud y administrativo en el caso de DUVAN ALEXIS 
HERNÁNDEZ 
 
Solicita que se decrete el INTERROGATORIO DE PARTE de: 
 
.- JOSÉ RAMOS. 
 
Objeto: Padrastro del señor DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ, quien 
acompañó a su hijastro el día de su tratamiento médico contrató el 
servicio de ambulancia y estuvo pendiente hasta que el paciente 
falleció, es importante para determinar la falla administrativa en la 
atención de HERNÁNDEZ. 

HOSPITAL 
MARÍA 
INMACULADA 

 Solicita que se decrete el TESTIMONIO de:  
 
.- Médico CARLOS ALBERTO ALVARADO QUIROGA. 
 
.- LUIS FERNANDO BONILLA RAMOS conductor de la 
ambulancia que trasladó al señor DUVÁN ALEXIS HERNÁNDEZ  
 
.-  KELLY JHURANY MONTES SAMBONI auxiliar de enfermería 
de la ambulancia que trasladó al señor DUVÁN ALEXIS 
HERNÁNDEZ. 
 
Objeto: Probar las excepciones planteadas en esta contestación y, en 
especial a demostrar los extremos temporales en que se llevó a cabo 
el traslado del señor DUVÁN ALEXIS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) el 09 



  
 

Audiencia Inicial 
Medio de Control: Reparación Directa 
Radicado: 18001333300420190031300 

 
 

de marzo de 2017, de la IPS SANTA ISABEL a la CLÍNICA 
MEDILASER. 

CLÍNICA 
MEDILASER. 

Solicita que se decrete el TESTIMONIO de:  
 
.- Médico LUIS GONZALO PLATA SERRANO, especialista en 
medicina interna. 
 
.- Médica VIVIAN VERÓNICA HOYOS LOZADA, terapeuta 
respiratoria. 
 
.- Médico LUIS FERNANDO NOVOA CORDERO, especialista en 
radiología 
 
.- Biomédico CARLOS AUGUSTO CÁRDENAS BERMEO. 
 
Objeto: Para que expliquen su intervención en este asunto, según la 
historia clínica de la paciente que obra en el pleito. 

ALLIANZ 
SEGUROS SA 

Solicita que se decrete el TESTIMONIO de: 
 
.- Médico LUIS GONZALO PLATA SERRANO especialista en 
medicina interna. 
 
.- Médica VIVIANA VERÓNICA HOYOS LOZADA terapeuta 
respiratoria. 
 
.- Médico LUIS FERNANDO NOVOA CORDERO especialista en 
radiología. 
 
.- Biomédico CARLOS AUGUSTO CÁRDENAS BERMEO. 
 
Objeto: Para que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 
demanda, y todas las intervenciones y atenciones prodigadas al 
paciente Duván Alexis Hernández (Q.E.P.D). 
 
Los testimonios son útiles y pertinentes por cuanto es necesario 
observar desde un punto de vista clínico el actuar diligente por parte 
del servicio médico de la Clínica Medilaser S.A. en el caso del paciente 
Duván Alexis Hernández (Q.E.P.D). 
 
.- CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITÁN. 
 
Objeto: Asesor externo de la Compañía y podrá dar cuenta al 
despacho sobre el riesgo asumido por la Compañía Aseguradora que 
represento, amparos, coberturas, pagos efectuados con cargo a la 
póliza y demás situaciones expuestas en este escrito, especialmente 
en el llamamiento en garantía.  
 
Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede 
ilustrar al Despacho sobre las condiciones particulares y generales de 
la póliza, y en general, sobre las excepciones propuestas frente a la 
demanda y llamamiento en garantía, de cara al contrato de seguro 
comentado en este litigio. 
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NEGAR la solicitud de prueba elevada por la parte actora dirigida a que se decrete el 
testimonio de los directivos y gerentes de las entidades demandadas al no cumplir con los 
requisitos del artículo 212 del CGP. 
 
DECIDE EL DESPACHO: Se DECRETAN los testimonios y el interrogatorio de parte 
solicitados por los sujetos procesales y se le impone la CARGA PROCESAL DE MANERA 
CONJUNTA por el principio de colaboración y participación, para los siguientes testigos: 
 

 LUIS GONZALO PLATA SERRANO por la parte actora, CLÍNICA MEDILASER y 
ALLIANZ SEGUROS SA. 

 

 VIVIAN VERÓNICA HOYOS LOZADA por la CLÍNICA MEDILASER y ALLIANZ 
SEGUROS SA. 

 

 LUIS FERNANDO NOVOA CORDERO por la CLÍNICA MEDILASER y ALLIANZ 
SEGUROS SA 

 

 CARLOS AUGUSTO CÁRDENAS BERMEO por la CLÍNICA MEDILASER y 
ALLIANZ SEGUROS SA. 

 
Dicha situación se tendrá en cuenta para efectos de interrogatorio o contrainterrogatorio en 
los términos del artículo 221 del CGP o el desistimiento de la prueba en el evento de 
presentarse dicha situación. 
 
REGLAS PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TESTIMONIOS E INTERROGATORIOS DE 
PARTE: 
 
Se advierte a las partes que deberán prestar la colaboración en el recaudo procesal de los 
medios de prueba, haciendo comparecer a los testigos decretados a su favor de manera 
VIRTUAL haciendo uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a través 
de la Plataforma de Lifesize, para lo cual los participantes deberán contar con buena conexión 
de internet, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar con audio y 
video, sin que se autorice el uso de una doble conexión por partícipe. 
 
En relación con el INTERROGATORIO DE PARTE solicitado, se requiere a la parte 
solicitante (APODERADO PARTE ACTORA) que allegue el cuestionario siquiera con 1 día 
de anticipación a la diligencia de pruebas, con el fin de estudiar la viabilidad de las mismas 
conforme el artículo 202 de CGP. 

Recordarles a los apoderados de las partes y a los testigos, la obligación de comparecer a la 
diligencia con cédula de ciudadanía y tarjeta profesional en el caso de los apoderados, para 
exhibirse al presentarla y la identificación de testigos y partes, respectivamente.  
 
En caso de que el testigo no pueda asistir de manera virtual, el apoderado deberá 
comunicar al Despacho con mínimo de 3 días de anterioridad a la realización de la 
audiencia para solicitar el uso de la sala de audiencia. 
 
La parte actora deberá oficiar en el término de 5 días siguientes a la realización de la presente 
diligencia al HOSPITAL MARÍA INMACULADA para que establezca si los doctores LINA 
MARCELA CETINA MONTES y JESÚS LARIUS aún laboran en la entidad. 
 
Los APODERADOS DE LAS ENTIDADES y la PARTE ACTORA deberán elaborar los 
OFICIOS dirigidos a los declarantes médicos, para que en el término de 15 días posteriores 
a la radicación de los oficios informen al despacho la disponibilidad de tiempo para 
rendir la declaración solicitada, después del 17 de junio de 2024 los días lunes y martes, 
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lo cual deberá ser allegado a este despacho y a este proceso para programar audiencia de 
pruebas.    
 
La anterior carga procesal deberá acreditarse por la PARTE ACTORA y PARTE 
DEMANDADA dentro de los 5 días siguientes a la realización de la presente diligencia. 
 
En la fecha y hora que programe el Despacho para realizar audiencia de pruebas conforme la 
disponibilidad de agenda y cumplida la carga impuesta, deberá conectarse por correo 
electrónico a través del link correspondiente, de conformidad con el artículo 167 del CGP, sin 
necesidad de citaciones, ya que el acta de esta diligencia resulta suficiente para ello. 

 
8.4 PRUEBAS PERICIALES 

Parte Actora 

 
Solicita que se decrete PERITAZGO PSICOLÓGICO: 
 
.- Solicita oficiar al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL 
DE FLORENCIA CAQUETÁ para que designe un 
profesional en psicología o psiquiatría forense adscrito a esa 
entidad para que evalué a la esposa, hijo, madre, abuela y 
hermano del señor DUVAN ALEXIS HERNÁNDEZ, para 
que emita concepto sobre sus condiciones de afectación 
psicológica, psíquica y afectiva por la muerte de su ser 
querido. 
 
En caso de que esta entidad no cuente en su planta de 
personal con este profesional especializado, de forma 
SUBSIDIARIA, que el dictamen sea hecho por un 
profesional en psicología o psiquiatría del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 
REGIONAL CAQUETÁ que al ser una entidad pública su 
planta medica ostenta la calidad de psicólogos oficiales. 
 
Objeto: Conducente para demostrar los hechos del escrito de 
demanda, perjuicios morales y daño a la vida, advirtiendo que 
los gastos de ese peritaje corren a cargo de la parte 
demandante, quien lo solicita, por ello el día que se decrete el 
peritaje solicita se fijan los honorarios que se le deben 
sufragar al perito. 

 
Solicita que se decrete PERITAZGO MÉDICO: 
 
.- Remitir al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE 
FLORENCIA – CAQUETÁ la historia clínica solicitada en 
el acápite de pruebas para que un médico internista se sirva 
resolver el interrogatorio señalado en el archivo 43 folios 32-
33 del OneDrive.  

HOSPITAL MARÍA 
INMACULADA 

No solicitó pruebas periciales. 

CLÍNICA MEDILASER No solicitó pruebas periciales. 
ALLIANZ SEGUROS SA No solicitó pruebas periciales. 
Parte actora: Solicita que la prueba psicológica en el evento de no ser posible su práctica 
por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL DE FLORENCIA CAQUETÁ se redireccione 
a la FISCALÍA SECCIONAL CAQUETÁ. 
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Despacho: Expone que la FISCALÍA no es expedita en la prestación de ese servicio, por lo 
anterior lo más viable es redireccionarla a otra institución en el evento que el INSTITUTO 
DE MEDICINA LEGAL DE FLORENCIA CAQUETÁ no preste el servicio. 
 
Parte actora: Manifiesta estar de acuerdo, y agrega que respecto al peritaje médico que 
este sea redireccionado a la Universidad CES o a la Universidad de Antioquia. 
 
DECISIÓN DEL DESPACHO:  
 
DECRETAR las pruebas periciales solicitadas por la PARTE ACTORA.  

Respecto a PERITAJE PSICOLÓGICO remítase al INSTITUTO DE MEDICINA 
LEGAL DE FLORENCIA – CAQUETÁ a los mencionados familiares del señor DUVAN 
ALEXIS HERNÁNDEZ para que un profesional en psicología o psiquiatría forense valore 
y emita concepto sobre sus condiciones de afectación psicológica, psíquica y afectiva por 
la muerte de la citada víctima. 

Se condiciona para que se pueda redireccionar a otra entidad competente en el evento de 
que esta no preste el servicio. 

En relación con el PERITAJE MÉDICO remítase la historia clínica del señor DUVAN 
ALEXIS HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía 1.117.506.782 al 
UNIVERSIDAD CES o a la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, para que procedan a 
realizar su valoración y absuelva el interrogatorio señalado en el archivo 43 folios 32-33 del 
OneDrive, así como, deberán remitirse de manera conjunta la siguiente información:  

.-Escrito de demanda:  

.-Historia clínica allegada por las partes. 

Las pruebas periciales, se encuentran a cargo de la PARTE ACTORA, quien deberá sufragar 
los gastos en que se incurra la misma, para su recaudo. 

La parte actora en virtud del principio de colaboración tendrá el término de diez (10) días para 
adelantar las gestiones pertinentes para su recaudo debiendo realizar el respectivo oficio y 

remitirlo a la UNIVERSIDAD CES o a la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, junto con las 
piezas procesales previamente indicadas y copia de la presente acta, e informándole que cuenta 
con el término de quince (15) días para realizar la experticia. 

Advierte el despacho a las partes su colaboración para el recaudo de los medios de prueba, 
de conformidad con el artículo 167 del CGP, so pena de declarar el desistimiento de la 
actuación procesal. 

8.5. OFICIOSAS POR EL DESPACHO 
 
No hay prueba por decretar de manera oficiosa, como quiera que con las obrantes se 
consideran suficientes para resolver de fondo el asunto.  
 
Las partes quedan notificadas en estrados, corriéndosele traslado de la decisión 
adoptada respecto el DECRETO DE PRUEBAS.  
 
Constancia: manifiestan estar de acuerdo y sin reparo.  
 

 
9. FIJACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 

AS No. 46-03-2024  
 

Atendiendo el inciso final del artículo 180 del CPACA, sería del caso fijar fecha para llevar a cabo 
la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, sin embargo, como quiera que 
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se encuentra pendiente el cumplimiento de las cargas impuestas de contactar a los testigos y los 
interrogados, y practicar las pruebas periciales ante entidades, por lo que, una vez se hayan 
adelantado dichos trámites, en virtud de los principios de economía procesal, inmediación y 
concentración mediante auto se fijará fecha y hora para llevar a cabo la diligencia. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados, corriéndosele traslado de la decisión adoptada. 
 
Constancia: manifiestan estar de acuerdo. 
 

10. SANEAMIENTO 
AS. No. 47-03-2024 

 

Intervención de las 
partes 

Concedido el uso de la palabra a los intervinientes, manifiestan 
estar de acuerdo con el trámite procesal de ambos procesos y no 
tener objeciones sobre su legalidad 

Consideraciones del 
despacho 

No se observa irregularidad o nulidad que afecte el procedimiento 

Decisión: 
Se declara saneado el procedimiento y se le dan los efectos del 
artículo 207 del CPACA. 

Esta decisión se 
notifica en estrados 

Sin recursos por parte de las partes del proceso 

 
Se solicita a los apoderados, que la remisión de memoriales, pruebas y gestiones de las partes 
deberán ser remitidos por solo un canal de los habilitados, recomendando qué el envío se efectúe 
de preferencia por el correo electrónico institucional habilitado para el despacho judicial 
j04adminfenciacendoj@ramajudicial.gov.co. 
 
Así las cosas, no siendo otro el objeto de la misma se da por terminada siendo las 11:07 de la 
mañana; informándose que el acta y la grabación de la audiencia hacen parte integral de la 
diligencia virtual, las cuales se anexarán al expediente judicial electrónico, y el acta será firmada 
electrónicamente por la suscrita Juez.   
 

 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 

Jueza 
 

Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial 
con el número de radicación en https://samaiazure.consejodeestado.gov.co  

mailto:j04adminfenciacendoj@ramajudicial.gov.co
https://samaiazure.consejodeestado.gov.co/

